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Un cierre, muchos logros, por Gonzalo Javier Rumi.
Sobre la XXXV Conferencia Interamericana de Contabilidad en Guatemala, por Cr.
César Dib.
Hoy lo soñamos, mañana lo logramos, por el alumno Hernán Vargas.
Sobre autoridad y responsabilidad, por el alumno Álvaro Colque.
Proyecto de Investigación: Cuestiones Políticas sobre la alteridad, la hospitalidad y
la extranjería, por por Laura N. Urbina Valor y su equipo de investigación.
Fotos - Facultad de Economía y Administración.
Información general.



Otro diciembre, últimos exámenes, otro
año que se va. Solo basta un parpadeo
para pegar un gran salto desde enero hasta
acá, un poco escalofriante quizás, pero
lleno de nuevos recuerdos y logros
alcanzados.

Nuevos alumnos vivieron sus primeras
clases a principio de año, seguramente
emocionados por esta nueva aventura,
aprendiendo sobre contabilidad,
matemáticas y administración. No tengo
dudas de que hubieron algunas
confusiones entre el debe y el haber o
sobre cómo resolver una integral, pero
también sé que hubo mucho aprendizaje,
conocimientos que seguro todos los
alumnos jamás olvidarán. De eso se trata
este hermoso viaje.

Algunos alumnos habrán disfrutaron su
primer parcial, otros quizás lo vivieron con
un poco de ansiedad. Preguntas que todos
nos hemos hecho alguna vez: “¿Cómo
será?, ¿Qué nos van a evaluar? ¿Cómo me
va ir? ¿Entrará la unidad 6?”. La sensación
de evaluación siempre será un desafío que
como buenos alumnos debemos afrontar
con valor e integridad. Es la forma
definitiva en la cual legitimamos nuestro
título, ese documento al final del camino
que nos reconoce profesionales.

-¿Examen final? ¿Qué es eso?- Otras de las
tantas preguntas que nos hacemos en el
primer año de estudios. Un poco aturdidos
como cualquier inicio, nos impacientamos
por saber como será el examen final de
alguna materia. De igual manera, siempre
le hacemos la misma pregunta al profesor:
¿Profe, se puede promocionar?.  

Y nunca va a faltar ese increíble
momento en el que el tribunal te dice:
“¡Felicidades, ahora somos colegas!”. Esa
sensación que te saca lo que
erróneamente decimos que es “un peso”,
porque nos olvidamos que todo esto es
un proceso, que concluye con una
materia o una tesis, pero que necesitó de
años de esfuerzo. 

Espero que las paredes de esta Facultad,
sigan guardando en sus ladrillos todas las
aventuras, amigos y enseñanzas que
desde hace tiempo viene haciendo, al
menos desde cuando yo venía a tomar
esas clases de contabilidad, matemática y
administración. 

Brindo por otro año lleno de alumnos
ingresantes, de dudas resueltas, de
emoción, de alegrías, de nervios, de
exámenes aprobados, de triunfos y
logros, de paz y familia. Les deseo una
Feliz Navidad y un gran Año Nuevo para
todos!

por Gonzalo Javier Rumi

Un cierre, muchos logros 



La Asociación Interamericana de
Contabilidad AIC se constituyó en 1949
con el objetivo principal de unir a los
contadores del continente americano,
asumir el compromiso de su representación
en el hemisferio y promover la elevación
constante de su calidad profesional, de sus
conocimientos y de sus deberes sociales. 

La AIC cuenta con 21 Países
Patrocinadores, entre estos se encuentra
nuestro país a través de la FACPCE
(Federación  Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas), es
decir la AIC nuclea a las Federaciones
Profesionales de los 21 Países miembros,
que a su vez nuclean a los profesionales. 

Entre los días 07 al 09 de Noviembre de
2023, se llevó a cabo en la ciudad de
Antigua Guatemala, Guatemala, la
Conferencia Interamericana de
Contabilidad que es el evento cumbre por
excelencia para el intercambio de
conocimientos y experiencias contables en
el continente americano. Ningún otro
evento tiene el poder de convocatoria
entre profesionales de ciencias
económicas que tiene la Conferencia
Interamericana de Contabilidad.

En La XXXV Conferencia Interamericana
de Contabilidad en Guatemala, estuvo
presente el Mg. Contador salteño, César
Ernesto Dib, docente de la UCASAL, quien
es Investigador del Centro de Estudios
Científicos y Técnicos de la Federación
Argentina de Consejos de Ciencias
Económicas y miembro de la Comisión de
Investigación Contable de La Asociación
Interamericana de Contabilidad, quien
participó como expositor del trabajo de La
Problemática de Aplicación de Normas
Internacionales de Contabilidad en los
países de América Latina y a su vez como
evaluador del trabajo de Aplicación de
Normas Internacionales en entidades sin
fines de lucro en República Dominicana.

Es importante destacar que la participación
del Mg. Cr. César Ernesto Dib, fue
declarada de interés de la Cámara de
Diputados de la Provincia de Salta y que
constituye un hito importante para las
futuras generaciones, que la mencionada
actividad se haya llevado a cabo en un
evento de tan elevada y destacada
concurrencia de ponentes internacionales.

Sobre la XXXV Conferencia Interamericana
de Contabilidad en Guatemala
por Mg. Cr. Cesar Ernesto Dib



Hoy lo soñamos, mañana lo logramos
por el alumno de Administración Agropecuaria,  Hernán Vargas

Me presento, soy Hernán Vargas, vivo
con mi familia en un pueblo llamado “El
Bordo” que pertenece al Departamento
de General Güemes, actualmente tengo
20 años y me dedico al trabajo y al
estudio. 

Desde muy chico me interesaba ayudar
a mi familia en una pequeña hacienda
que tenía mi abuelo, esto me despertó
un gran interés por la actividad rural, ya
que en el valle de Sianca, en el cual
vivo. Es una zona con la destacada
producción de tabaco en temporada de
verano, y de variadas verduras en la
temporada de invierno.

A los 17 años comencé mi propia
producción de arvejón, debutando como
productor. Este ambiente me hizo ver
diferentes realidades que, a simple
vista, no se logra distinguir,
descubriendo que al poner un alimento
en la mesa de alguna familia de
Argentina es realmente un trabajo con
mucho compromiso y responsabilidad,
porque cada paso que se realiza en la
producción son primordiales para la
calidad del producto. 

En este contexto, divisé que es
necesario saber administrar y llevar un
claro control del manejo de una
producción agropecuaria; esto me
generó tanto interés y me despertó las
ganas de estudiar esta hermosa carrera,
Licenciatura en Administración
Agropecuaria, la cual ya llevo cursando
mi segundo año.

El campo es mucho más para mi, el
campo es una pasión, lo es todo, por
eso, una frase que me quedo muy
vibrante es que “El campo nunca
descansa: no importa feriado ni fin de
semana”. Por eso, decidí estudiar
administración agropecuaria.

Cuando inicié el cursado me inspiraron
las materias de la carrera, me parecían
muy interesantes, cada día me doy
cuenta que es así. También, el amplio
conocimiento que se nos ofrece, me
sentí profundamente interesado por
materias como Producción Animal,
Agroindustrias, entre otras que todavía
me falta conocer. 



En lo personal, considero que la
universidad me está brindando las
herramientas para insertarme en un
mundo laboral muy exigente, por lo
cual, agradezco el amplio abanico de
conocimientos y habilidades  que vamos
adquiriendo a medida del cursado.

Durante la cursada de la carrera, de un
modo especial me he sentido
apasionado por la materia de
Agroindustria, es una materia que
realmente denota el proceso del cual
llevan a cabo las materias primas a su
desarrollo de manufacturación, el cual
es dictada por el profesor Ing. Daniel
Fedre que nos transmite su experiencia  
de muchos años  y anécdotas laborales
como gerente de una empresa muy
importante de cigarrillos; esta materia
es dictada presencialmente.

Valoro todo lo que la universidad ofrece
al plantear la propuesta de estudios, y
me gustaría aprender más sobre los
nuevos pasos de la tecnología
relacionada con el campo, que a mi
parecer, es una parte fundamental
porque no hay que quedarse en el
tiempo y aplicar esas herramientas que
ofrece para una producción
agropecuaria más eficiente y sostenible
en el mundo en constante cambio en el
cual vivimos.  



Uno de los 14 principios de Henry Fayol,
reconocido autor sobre administración de
organizaciones, es la Autoridad y la
Responsabilidad. A este principio Fayol lo
define como “el derecho de dar ordenes y
ser obedecido”.

Aplicado a la realidad, dentro de mi servicio
laboral como Ayudante de Albañil este es
uno de los principales principios en donde
mi responsabilidad es cumplir con las
ordenes y/o tareas de mi autoridad, quien
seria el albañil oficial, como así también, el
albañil oficial debe ser responsable de
cumplir con las necesidades pedidas por el
contratante, por decirlo así “la mayor
autoridad”.

Al haber tenido estas experiencias, debo
recalcar que la autoridad siempre debe
existir al inicio de un trabajo ya que es
esencial para poder realizar un buen labor
productivo, tener un orden, y poder llevar a
cabo la finalidad del objetivo planteado. Si
no hubiera autoridad esto provocaría un mal
ambiente laboral donde todo seria
desordenado, habría disgustos al no llevar el
trabajo en la calidad y plazos adecuados.
Todo esto debe estar equilibrado.

En mi situación personal tengo varias
responsabilidades que debo cumplir en el
área laboral, en este caso se trata de  la
construcción de una casa en Eulogia-La
Silleta, en el cual tengo un horario acordado
que cumplir. Ingreso a las 8:00 horas hasta
las 12:00 horas, también tengo incluido lo
que es la vianda para ahorrarme el viaje a mi
casa, ya que luego debo reanudar con las
actividades desde 14:00 horas hasta las 17:00
horas. Una vez completado estos horarios
tengo por culminado mi día de trabajo. 

Parte de mis tareas, como soy el auxiliar del
albañil, mayormente se trata de hacer
mezclas de acuerdo a las instrucciones
recibidas; ya sea concreto fino, hormigón,
entre otros. Ayudar en la carga de
materiales de construcción; como ladrillos,
bolsas de cal, bolsas de cemento, barras de
hierros, chapas. Realizar la limpieza del
lugar del trabajo y las herramientas; ésta
tarea lo hago 30 minutos antes de finalizar
el día, donde mantengo limpias y
organizadas las herramientas, descarto los
residuos, y compruebo que todo este en su
lugar y en buen estado.

Estas actividades deben ser recíprocas con
las actividades del albañil; yo obedezco sus
ordenes o tareas mientras el también va
realizando su labor para que ambos estemos
de acuerdo y a la vez relacionados
constantemente para poder finalizar el
objetivo en el plazo establecido.

Estas actividades, dependiendo de la
situación las realizo de lunes a viernes.
Cumplida la semana se sigue con la
remuneración, donde el contratante tiene el
compromiso y responsabilidad de pagar un
monto económico (acordado entre ambas
partes), y yo tengo el derecho de cobrar, en
estos casos lo que me corresponde. 

Sobre la autoridad y la responsabilidad
en el trabajo
por el alumno de Administración de Empresas, Álvaro Colque



Proyecto de Investigación: Cuestiones
Políticas sobre la alteridad, la hospitalidad y
la extranjería (RR N° 91/2021)
por Laura N. Urbina Valor y su equipo de investigación

En un mundo caracterizado por la
creciente globalización y los movimientos
migratorios en busca de un futuro
prometedor, las relaciones con aquellos
que son diferentes están marcadas por
hostilidades, conflictos, aislamiento y
soledad, generando resentimientos,
desconfianza y dificultades en las
relaciones interculturales. En este
contexto, la imperativa necesidad de
abordar la cuestión de la hospitalidad
hacia el extranjero se hace evidente. Este
proyecto de investigación surge como
respuesta al llamado por una "ecología
integral" realizado por el Papa Francisco
en su encíclica "Laudato Si". En dicha
encíclica, el Papa expresa su preocupación
tanto por la naturaleza como por las
inequidades sociales que afectan a los
seres humanos, destacando la importancia
de construir relaciones basadas en el
respeto mutuo y la aceptación de las
diferencias. En este contexto, el proyecto
propone una revisión crítica de las
estructuras que sustentan la hospitalidad y
la consideración del extranjero,
enfatizando la importancia de tratar al
otro con dignidad y la imperiosa
necesidad de desarrollar criterios
éticamente sostenibles para convivir con
aquellos que son diferentes.

En enero de 2017, el gobierno nacional,
mediante el Decreto de Necesidad y
Urgencia (70/2017), modifica la Ley de
Migraciones 25.872 y la Ley 346 (de
Ciudadanía y Nacionalidad) 13/13. En el
mismo, se acotaban los plazos para la
definición de expulsión de extranjeros
con antecedentes penales, así como se
volvía más riguroso en el permiso de
permanencia e ingreso al país para
extranjeros con antecedentes de algún
ilícito. Este contexto puso en cuestión
la postura de una política hospitalaria
hacia los extranjeros, quienes se vieron
privados de ciertos derechos
conquistados en gobiernos anteriores,
tendiendo a asociar extranjería con
ilícito.



Las conclusiones parciales y fragmentarias
a las que se han arribado luego de haber
aplicado las encuestas (a más de 200
alumnos de la UCASAL en la provincia de
Salta) y en plena etapa de cómputo y
posterior análisis de las mismas, son las
siguientes: por un lado, determinadas
políticas posibilitan la manifestación de la
xenofobia latente que espera los contextos
propicios para aflorar con toda su fuerza;
por otro lado, la utilización del extranjero
como chivo expiatorio sigue,
increíblemente, dando frutos. Asimismo, se
ha percibido que estas estructuras
políticas (plasmadas en los medios de
comunicación masiva) llevan muchas veces
a construcciones infundadas sobre la
hospitalidad y los extranjeros. 

También, se ha profundizado en una
"xenofobia interna" que delimita
tajantemente quiénes son de la capital y
quiénes del interior, donde la institución
universitaria, tomada como recorte, es un
ámbito donde las lógicas y estructuras
políticas muchas veces permea y se hace
eco de lo sostenido en la sociedad, no
pudiendo evitar, aunque existan políticas
institucionales para ello, cierto trato hacia
el otro que no se construye desde un cara
a cara. 

En último término, la investigación
pretende contribuir al desarrollo de una
ecología integral, promoviendo la
tolerancia, el respeto y la aceptación de
las diferencias en la Universidad Católica
de Salta y, por extensión, en la sociedad
en general.

De lo anterior surge la necesidad y urgencia
de repensar, más allá de la Ley y el DNU, los
posicionamientos políticos sobre la
extranjería y la hospitalidad para cuestionar
las estructuras políticas que sustentan dichas
prácticas políticas. La investigación se centra
en el posicionamiento político de los
alumnos de UCASAL sobre la cuestión del
extranjero y la hospitalidad, con el fin de
reconocer los estereotipos, las
discriminaciones socioeconómico-culturales
y las lógicas identitarias que se producen en
la provincia.

Objetivos:
Comprender los sentidos que construyen
los alumnos de la Universidad Católica de
Salta sobre lo otro. 
Conocer sus posicionamientos políticos
en relación a la hospitalidad y la
extranjería. 
Reconocer características propias de la
provincia, país y continente que inciden
en las percepciones sobre lo otro.

El proyecto aborda la complejidad de la
cuestión desde diversas perspectivas,
generando una visión integral que permita
una lectura política contextualizada, en la
búsqueda de la construcción de un
posicionamiento político cada vez más
democrático y de apertura hospitalaria hacia
la alteridad.



Eventos - Facultad de Economía y Administración

El Lic. Hugo Castellanos dejando un mensaje en el
libro de actas de la Facultad de Economía y

Administración, luego de defender su tesis de grado.

El encuentro con la familia y amigos luego
de la defensa. Lic. Trinidad Cornejo Costas

Los alumnos de Administración
Agropecuaria, junto a la profesora Liliana
Avila, en la Feria Original de John Deere 

Acto de colación de graduados de la Facultad de
Economía y Administración

El jefe de carrera de Relaciones Públicas e
Institucionales, Jose Lamas, dictando una

charla para alumnos de secundario



Lic. en Administración de Empresas, Maia Lahme.

¡El camino hacia el festejo!

Eventos - Facultad de Economía y Administración

¡Felicitaciones a la Tec. Mariela Siuffi!



Lectura de la palabra a cargo del Ing. Alejandro Patrón
Costas, para los integrantes de la Fazenda, proyecto de
extensión de la Facultad de Economia y Administración.

Personal de la Facultad de Economía y Administración
reciben a peregrinos para la fiesta del Milagro Salteño, a

la altura de Aunor.

Eventos - Facultad de Economía y Administración

Primer Taller de Oratoria, a cargo de las profesoras Laura
Gauna y Noelia Testa.

Visita a la planta de Salta de Arca Continental,
embotelladora de CocaCola, por parte de los alumnos de

Administración de Empresas.

¡El equipo de la Facultad!



¿Querés salir en una edición especial? 

¡Dejanos tu foto de egresado o recibida 
para graduados 2023!

Podés cargar tu foto en el QR o enviarla
por correo a grumi@ucasal.edu.ar



Información General
¡Déjale un comentario a los escritores! Se publicará en la

próxima edición de la revista. Escaneá el siguiente código:

¿Querés publicar una foto de tu oficina, lugar de estudio, trabajo o
graduación? Escaneá el siguiente código:

Si sos empresa y querés publicar alguna búsqueda laboral o práctica
profesional, podés enviar un correo a grumi@ucasal.edu.ar solicitando

información.

Si sos estudiante, graduado, o trabajas para Facultad de Economía y
Administración de la UCASAL y querés escribir para esta revista, podés

enviar un correo a grumi@ucasal.edu.ar con la idea o un boceto de hasta
200 palabras y tus datos personales.

¡Dejanos un puntaje y una observación para poder mejorar!


